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En su virtud,. de. conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Junsdlcclón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dIspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D.. el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
panes.. de una. como demandante. don Daniel David Carrio Fernández,
quien postula por sí mismo. y de otra. como demandada. la Administra
ción Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado.
contra Resolución de 6 de mayo de J 987. sobre percepción de haberes,
se ha dictado sentencia con fecha 22 de mayo de 1989, cuya parte
disposltiva es como sigue:

~(Fallamos: Que debemos desestimar \' desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Daniel David Carria
Fernández contra la Resolución de 6 de mavo de 1987. del Ministerio
de Defensa_ por ser conforme a Derecho. No se hace imposición' de
costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales. junto el expediente en su caso_ lo pronunciamosl

mandamos y firmamos.»

En Su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicclón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artítulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios térmlnos la expresada sentencia.

Madrid. 31 de enero de 1990.-P, D.. el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1990, de la Dirección
General de Recaudación, por la que se concede la autoriza·
clOn numero 345 al «Banco del Desarrollo Económico
Español, Sociedad Anónima» (BANDESCO), para la aper
tura de Cuentas Restringidas de Recaudación de Tributos.

Esta Dirección General, examinada la solicitud presentada Qor el
«Banco del Desarrollo Económico Español. Sociedad Anónimll» (BAN
DESCO). y en base a lo dispuesto en la regla 43 de la Instrucción
General de Recaudación y Contabilidad (modificada por el Real Decreto
338/1985. de 15 de marzo «Boletín Oficial del Estado» del 18) y en el
Real Decreto 1327/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de JulIo) ha dictado la slgUlente Resolución:

Se autoriza al «Banco del Desarrollo Económico Español. Sociedad
AnoOlma» (BANDESCO), para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro
PublIco Cuen~ Restn~glda de la. Delegación de Hacienda de ....... para
la, RecaudaclOn de Tn~utos~>, aSIgnándole a tal efecto la autorización
numero 345 como Enttdad Colaboradora en la Gestión Recaudatoria,

Contra este acuerdo, puede el interesado interponer recurso de alzada
ante. el MIOIstro de Economia y Hacienda, en el plazo de quince dia, a
partlT de su notIficación.

Madrid, 7 de febrero de 1990.-El Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos de la
expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38188/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Valencia del Tribunal Supe
rior de Justicia de la Comunidad Valenciana, dictada con
fecha 10 de octubre de 1989, en el recurso contencioso·
administrativo número 298/89, interpuesto por don Enri·
que José Belda Ferré.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
298/89. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valencia del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. entre partes.
de una, como demandante. don Enrique José Belda Ferré, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 31 de enero de 1989. sobre reducción a seis meses de permanencia
en filas, por haber cumplido la edad de veinliocho años, se ha dictado
sentencia, con fecha 10 de octubre de 1989. cuya parte dispositiva es
como slgue:

~(Fallamos: Estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo tramitado por el procedimiento de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, interpuesto por don Enrique José Belda Ferré contra Resolu
ción del Centro Provincial de Reclutamiento de Alicante de fecba 31 de
enero de 1989. por la que se le denegaba al recurrente la reducción a seis
meses del tiempo de permanencia en tilas. por haber cumplido la edad
de velOtlOcho años, y declaramos dicha Resolución contraria al princi
pio constitucional de igualdad y la anulamos y dejamos sin efecto
alguno, reconociendo al recurrente su derecho a la reducción temporal
solicita~a, con imposición de costas a la Administración por ser
preceptIvas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente. devuélvase el
expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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Excmo. Sr. Presidente del Patronato de Casas Militares de la Armada.
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Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de enero de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/38181/1990. de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sC'lltcncia de /a Audiencia
Nacional, diczada con fechu 22 dr maro de 1989, en el
recurso contencioso-adminislra¡jro fnler/mesto por don
Daniel David Carrio Femálldc:.
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5618 ORDEN 413/38182/1990, de 31 de enero, 'por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 21 de septiembre de 1989, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Ramiro Vázquez González.

, .Ex~mo. S~.: En el recu.r~o c~ntencioso-administrativo seguido en
uOIca InstancIa ante la SecclOO Pnmera de la Audiencia Nacional entre
pa~es. de una, como demandante, don Ramiro Vázquez Go~zález.
qUIen postula por si mismo, y de otra. COmo demandada la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolUCIOnes del excelentísimo señor Almirante Jefe de Estado
Mayor de la Armada, sobre desalojo. se ha dictado sentencia con fecha
21 de septiembre de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:

(~Fallamos: Que estimamos en parte el recurso y decidimos:
Primero.-Revocar la sentencia apelada de la Sala de esta Jurisdicción

de la Audiencia Nacional de 9 de noviembre de 1988, sobre desalojo de
VI vlenda. ó;eJand<?la StO efecto en su único pronunciamiento de que el
recurso es madmlsible por su interposición extemporánea.

Segundo.-Desestimamos el recurso que interpone don RamIro
Vázquez González y seis más. contra resoluciones del excelentísrno
señor Almirante Jefe de Estado de Mayor de la Armada. de 24 de abril
de 1988, que dispuso el desalojo de las viviendas que ocupan que no
vulnera el artículo 14 de la Constitución.

Tercero.-Se imponen las costas de primera instancia a los recurren
tes~ sin especial imposición de las causadas en esta segunda instancia.

. Así. por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun·
Ciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud.. de conformidad con loestablecido en la Ley reguladora
de la JUTlSdlCClOO ContenclOso-AdrnIOIstratIva de 27 de diCIembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la


